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los Registros de la misma. La sllspensión temporal de( derecho al uso de
la denominación llevará aparejada la suspensión del derecho a certi-fica
dos de origen, precintas y demás documentos del Consejo. La baja
supondrá la exclusión del infractor de los Registros del Consejo y, como
consecuencia, la pérdida de los derechos inherentes a la DenominacIón
Específica.

Art. 48. De las infracciones en productos envasados será responsa
ble la firma o razón social cuyo nombre figure en la etiqueta. Sobre las
que se.hayan cometido en productos a granel, el tenedor de los mismos
y de las que se deriven del transporte de ¡nercancías recaerá la
responsabilidad sobre las personas que determina, al respecto, el vigente
Código de Comercio y disposiciones complementarias.

Art. 49. l. Podrá ser aplicado el decomiso de las mercancías,
como sanción única o como accesoria, en su caso, o el pago del importe
de su valor en el caso en que el decomiso no sea factible.

2. En el caso de desaparición, cambio o cualquier manipulación
efectuada sobre la mercancía retenida, intervenida o decomisada, se
estará a lo dispuesto en el artículo 399 del Código Penal.

Art. 50. En el caso de reincidencia. o cuando los productos estén
destinados a la exportación, las muitas serán superiores en un 50 por 100
a las máximas señaladas en este Reglamento, sin perjuicio de las
sanciones que puedan corresponder en virtud del Decreto 1559/1970. En
el caso de que el reincidente cometiera nueva infracción. las multas
podrán ser elevadas hasta el triple de dichos máximos. Se considerará
reincidente el infractor sancionado por infringir cualquiera de los
preceptos de este Reglamento en los cinco años anteriores. La Consejería
de Agricultura y Pesca podrá acordar la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de las sanciones impuestas, a efectos de ejemplari~

dad.

BOE núm. 236

Art, 51. 1. En todos los casos en que la resolución del expediente
sea con sanción, el infractor deberá abonar los gastos originados por la
toma y análisis de muestras o por el reconocimiento que se hubiera
realizado y demás gastos que ocasione la tramitación y resolución del
expediente, de acuerdo con la legislación vigente.

2. Las multas deberán abonarse dentro del plazo de quir.ce días
hábiles inmediatos al de su notificación, en papel de pagos al Estado, y
los gastos que hace referencia el apartado anterior en metálico, dentro
del mismo plazo. Caso de no efectuarse en el plazo citado, se procederá
a su cobro por vía de apremio.

3. En el caso de presentarse recurso contra la sanción impuesta se
acampanará al mismo resguardo del ingreso del importe de la sanción
y de los gastos originados por el expediente en la Caja General de
Depósitos de la Delegación de Hacienda.

4. Las infracciones a este Reglamento prescriben a los cinco anos
de su comisión, por lo que toda la documentación que se determina en
el mismo respecto a los productos a que se refiere, deberá ser conservada
durante dicho período;

Art, 52. l. Cuando la infracción que se trata de sancionar consti
tuya, además una contravención al Estatuto de la Viña, del Vino y de
los Alcoholes se trasladará la oportuna denuncia a la Subdirección
General de Calidad Agroalimentaria u Organismo competente.

2. En los casos en que la infracción concierna al uso indebido de
la Denominación Específica y elto implique una falsa indicación de
procedencia el Consejo Regulador, sin perjuicio de las actuaciones y
sancIOnes admmistrativas pertinentes, podrá acudir a los Tnbunales,
ejerciendo las acciones civiles y penales reconocidas en la legislación
sobre propiedad industrial.

De acuerdo con los artículos 158 y 159 del acta relativa a las
condiciones de adhesión del Reino de España a las Comunidades
Europeas, de 12 de junio de 1985 «Boletín Oficial del Estado» de 1 de
enero de 1986.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 de la norma
undécima del artículo 1.0 de la Orden de 12 de junio de 1981. por la que
se ordena la actividad de las flotas de altura que operan dentro de los
límites geográficos de la Comisión de Pesca del Atlántico Nordeste
(NEAFC), y en uso de las facultades concedidas por el artículo 2.o de la
citada disposición,

Esta Secretaría General de Pesca Marítima, oído el sector interesado,
ha resueito lo siguiente:

Primero,-Se publica como anexos 1 y I1el censo de asociaciones o
puertos. Empresas, derechos, coeficientes de importancia, coeficientes
de acceso y número de buques de pesca, que. conforme a la Orden de
12 de junió de 1981, son reconocidos por esta Secretaría General de
Pesca Marítima a partir de enero de 1990. para faenar en aguas de la
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24065 RESOLUCION de 20 de septienlbre de 1990, de la Secreta
rfa General de Pesca Marftima, por la que se efectúa la
revisión, al d{a 1 de enero de 1990, del censo de las flotas de
altura, gran altura y buques plangreros de más de
100 TRB, que operan dentro de los límites geográficos de
la Comisión de Pesca del Atlántico Nordeste (NEAFC).

Comunidad Económica Europea, dentro de los límites geográficos de la
Comisión de Pesca del Atlántico Nordeste (NEAFC). Los derechos 'i
coeficientes por Asociaclón o Puerto se han calculado teniendo en
cuenta las variaciones habidas durante 1989 con relación al censo
anterior. dc confonnidad con lo dispuesto en la citada Orden de 12 de
junio de 1981.

Segundo.-La publicación de los datos relativos a derechos acumula~
dos quc se incluyen en los anexos dc esta Resolución tienen carácter
provisional y quedan condicionados a demostración fchaciente de la
titularidad de los mismos.

Tercef(?-E~ el caso de los anexos I y II las unidades que aparecen
entre parent~sls ~cbe entenderse que se trata de buques inactivos
actualmente mcluldos en el anexo IX «Lista de base», del Tratado de
Adhesión de~ R~i!l0 de Espafla a las ~omunidades Europeas, suscepti
bles de sustItUCJQn, a tenor de 10 dIspuesto en el artículo [59 del
mencionado Tratado.

Cuarto.-Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «801etin Oficial del Estado)).

Lo que se comunica a los efectos pertinentes.
Madrid, 20 de septiembre de 1990.-El Secretario general José Loira

R~. '

Ilma. Sra. Directora general de Relaciones Pesqueras Internacionales e
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Pesquera.
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Desde la publicación de la Relación de Puestos de Trabajo de esta
Universidad, de, fecha 23 de diciembre de 1988, hasta el momento
actual, la, expenencia acumulada aconseja abordar la actualización
general de la Relación de Puestos de Trabajo,

Esta actualización viene impuesta por necesidades organizativas y
funcionales que aconsejan crear nuevas unidades administrativas que
den respuesta a las carencias observadas. Al mismo tiempo, la necesaria
actualización de la Administración Universitaria obliga a una reorgani-
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RESOLUCION de 19 de septiembre de 1990, de la Univer
sidad de Sevilla. por la que se actualiza la Relación de'
Puestos de Trabajo del personal jilncionario de Administra
ción y Servicios.

zación de los puestos contemplados en la anterior Relación de Puestos
de Trabajo.

En consecuencia, una vez cumplidos los tramites señalados por los
Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por Decreto 148/1988,
de 5 de abril, y de conformidad con lo acordado por la Junta de
Gobierno de la Universidad en su sesión de 27 de junio de 1990 y
Consejo Social de 14 de septiembre de 1990,

Este Rectorado ha tenido a bien dictar la siguiente Resolución:

ArÜ~'Jlo l. Se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo cOITe~
pondiente al personal funcionario de Administración y Servicios de la
Universidad de Sevilla que se publica como anexo de la presente
Resolución.

Art. 2. La Relación de Puestos de Trabajo que se aprueba sustituye
a la actualmente en vigor.

Art. 3. Los efectos de la Relación de Puestos de Trabajo serán de
1 de enero de 1990.

Sevilla. 19 de septiembre de 1990.-EI Rector, Javier Pérez Royo.


